
pan Guayaquil, Septiembre 13 de 2013 

Sra. 

MÓNICA CAROLINA NAVAS MARÍN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Exatrordinaria de Accionistas de la 
compañía HERNÁN NAVAS TAYLOR S.A. HNT., reunida el 12 de Septiembre del 
2013, tuvo el acierto de reelegirla “usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por 
un periodo de CINCO AÑOS, /contados a partir de la fecha de inscripción de este 
Nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en forma individual, además de las atribuciones que constan en el Estatuto 
Social de la Compañía. 

La compañía HERNÁN NAVAS TAYLOR S.A. HNT se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Suplente Encargado Trigésimo Séptimo del 
cantón Guayaquil, Abogado Plubio Olvera Espinoza, el día 20 de agosto del 2008 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 10 de septiembre del 2008. 

Atentamente, 

Sad Adalgisa Marín Arzube 
Secretaria Ad Hoc 
HERNÁN NAVAS TAYLOR S.A. HNT 

Acepto el cargo que me ha sido conferido mediante el presente nombramiento 

Guayaquil, po 13 de 2013. 
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En cumplimiento Con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General,1e la. Compañía HERNAN , 
NAVAS TAYLOR S.A. HNT, a favor de MÓNICA CAROLINA ' 

NAVAS MARIN, de fojas 133.415 a 133,417, Registro Mercantil número o 
18.252. a 

ORDEN: 43432 

E - 
"UD TLFDAI LAA FDO Ñ 

TO / - 

— DA EPT 
p 

ÍSL SIA 
A! TUE 

    
   

   
   

> 

DS fa Butiñá M.. 
AUDE ARAER ADE 20n) REGISTRADORA MERCANTIL 0000 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2013 s 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la q el ! / 
declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al 'tenor-de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema | 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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